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QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Ciudad de México, a 07 de julio de 2022,

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1,11 fracción 1,
64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los
Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de
conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO),

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para
reso lver [os procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; los días cuatro, cinco y seis de julio de dos mil veintidós, se envió a
los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación
se relaciona :

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades
administrativas, a la solicitud de información con número de folio:

", 330018022018900

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio:

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud .d
información pública con número de folio:

r: 330018022014630
, 330018022014701
r: 330018022016738

", 330018022015908

'r 330018022016863
Y 330018022017024
~ 330018022017187

);> 330018022017544
'r 330018022019416
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:

)o- 330018022016143 ~ 330018022016323 'r 330018022016508
}- 330018022016152 ~ 33001802201632Li· -, 330018022016541,
).;- 330018022016162 ~ 330018022016325 ,. 330018022016542
~ 33001802.2016163 ~ 330018022016326 ,. 330018022016546
» 330018022016168 ).;- 33001802201 6331 " 330018022016551,. 330018022016171 ~ 330018022016332 ,. 330018022016555, 330018022016197 ~ 330018022016334 'j,.- 330018022016572,. 330018022016210 ~ 330018022016367 , 330018022016752
}- 330018022016213 ~ 330018022016385 'j,.- 330018022016903,. 330018022016239 , 330018022016388 ,. 330018022017588, 330018022016249 , 330018022016396 ,. 330018022018410
,

330018022016291 ~ 330018022016423,
}- 330018022016301 , 330018022016453
).> 330018022016320 ).> 330 018022016460

'" 330018022016321 ~ 330018022016491

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada:

,. 330018022014488
'j,.- 330018022014539
)o- 330018022014753

, 330018022015476
'" 330018022016322
~ 330018022016328

330018022017162
330018022017545
330018022017661

ACUERDO CTSP-0669/07/2022.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de
la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad
con el artículo 110de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

ACUERDO CTSP-0670/07/2022.-Se aprueba en lo general , la declaratoria de confidencialidad de la
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP-067l/07/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en est a ~
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de \
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-0672/07/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitu es
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en I~ispue

por los artículos 65, fracción II y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In rm:~i:" , " ,

,'!JfJ¡ 2 f 1m C,:
, ,~Ari"/' M(1J,1~~
. -;.~ ... , ",., ,.", ' . ,.



GOBIERNO DE
~

MEXICO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Pública; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del
entonces Comité de Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CTSP-0673/07/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la
informaci ó n, respecto de las sol icitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con
los artículos 108, 110, 113, 117 Y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archi vo s, registros o b ases d e d atos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números
de folio:

,. 330018022017398
,. 330018022017399
r: 330018022017593
,. 330018022018253
.,. 330018022018599

~ 330018022018647
~ 330018022018728
>- 330018022018923
>- 330018022018929

> 330018022018958
> 330018022018970
> 330018022019222
~ 330018022019339

Negativa para e l ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de
foli o:

r: 330018022016577
r: 330018022016969
,. 330018022017139
,. 3300180 22017472
,. 330018022017501
,. 330018022017502
,. 330018022017777
.,. 330018022017871
,. 330 018022017883
,. 330018022017949
,. 330018022018019
.,. 330 018022018 099
r: 330018022018161
r: 330018022018162
,. 33001802201 8252
,. 330018022018267
r: 330018022018268

).- 330018022018273
Y 330018022018423
~ 330018022018426
).- 330018022018509
> 330018022018747
y 330018022018750
~ 330018022018787
~ 330018022018788
> 330018022018800
.,. 330018022018804
.,. 330018022018819
Y 330018022018820
> 330 0180 22018822
y 330018022018915
>- 330018022018920
.,. 330018022018921

>- 330018022018928
Y 330018022018937
.,. 330018022018939
> 330 018022018942
> 330018022018943
> 33 0018 022018960
> 330018022018971
~ 330018 022019023
> 330018022019101
.,. 330 018 022019216
> 330018022019243
>- 330018022019278 ~

~ 3300180220193,41 "

>- 33001 8022019\1," '"
>- 3300180 220194 ' 1 \ ,
> 33001802201946 k
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Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de
los derechos ARCO con números de folio:

~ 330018022016097 ~ 330018022017833 ,. 330018022018721
~ 330018022016370 ~ 330018022018202 ,. 330018022018722
~ 330018022016739 ~ 330018022018337 'y 330018022018727,. 330018022017006 '» 330018022018563 'y 330018022018982,. 330018022017396 ,. 330018022018680

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos
ARCO que a continuación se enlistan:

,. 330018022016232
,. 330018022016306
,. 330018022016409

,. 330018022016419
~ 330018022016495
,. 330018022016505

,. 330018022016638
'y 330018022016711

ACUERDO CT5P-0674/07/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y'84, fracción IV y VIII de la Ley General
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0675/07/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84,
fracción 1II de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0676/07/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO,
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del
artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0677/07/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el
numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1,11 fracc ión 1, 6
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 1I1 d a \.
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de :;an~arenCia ,
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Acceso a la Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de
Transpa re ncia de l Instituto Mexicano del Seguro Social , Maestra Karla Lorena Ramos Jara, Titular de
la Coord inación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Suplente del Presidente del
Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la Co o rdinación de Vinculación
Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro
Ramír-ez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y
Suplente del Titul ar del Á rea Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

a Ramos Jara

"
Acta de la Quincuagésim a Seg unda Sesión Permanent e del Comité de Transparencia , del 07 de jul io de 2022.




